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Atendiendo al memorial del 10 de mayo de los presentes, se accede a lo solicitado, en 
consecuencia, se autoriza el acceso al expediente digital a la parte interesada. Para tal 
fin, se remitirá al correo electrónico de la parte demandante el enlace de acceso al 
expediente digital, este permanecerá activo por un término de cinco (05) días, una vez 
concluido el término se bloqueará. 
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